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fi£ U PROVINCIAJE CORDOBA.
, é.wftúei » y■?»» tóUp.e«lcS»ae« dei íia- 

felerra t9*a «Ibris»l»}*s«t.|^ii^r* la caplíaí 
df F^*«v>ti«í* lácatít ^<b<-#e rabóraa ®a» 

~ XilÍiSicsic eiü ftíífi y ííffstic chaira d^as 
deafrae» jsara ias tíesEtífe* j^teblaa de la 
Kïîftjæjfi jïeevîaïeSæ. íÜ-ey í5e â de K '▼lew- 
fo**e tíe «îè3îF.) ,

SÜSCKICIOK PARTICULAR,

Ün mea en Córdoba. IS rs. Id. inera. i«
Tre» id.. . . . , 38........................ .46
s©i« id. ee 90
On ado.. . . . .131 , . . ^ . . 180

Íi/i«j(íiifl« ÿ«dë>» /¿i ¿U# ííi!¿p/tf í^s Jiemingat

X<í5s Beyes ^rdeseikyaanaeloáqae se 
mandee) pabUeae cæ Sg»» SéASetiaes oíi_ 
eiales ve h^a d& eeiuSOr a Id efe pellico 
ejíspeeCIre, p.^é eay® éftíí'ííÉieiésepasa- 
i'fta & loe »dS teres de Bes usesseBoMadB» 
BBerledleea. (Ordeíwa de d de Abrii «e 
tS®@ y SI de líctahre de !##<;)

MijQisler'O de la Goberna
ción, ,

Náai. 883.
SUBSECRETiliÍA

El Excffio, Sr. 11 ioís tro de Mari
na dice á este de la GoberoacioD con 
fecha .3 de Abril próximo pasado lo 
siguiente:

«Exemo. Sr: el Rey (q. D. g.) se ! 
-ha servido disponer se reinita á V. E. ! 
la unida copia de la tHiacion del quin- j 
to por la ¡provincia de Alicante, Vi- ’ 
cenle Ballester Agu^ que ha sido saca
do de la Caja de dicba provincia por 
el Cuerpo de infaoferia de Marina, de 
donde desertó el día Irpinla y uno de 
Marzo próximo pasado, con el objeto 
de que por el Mmislerio de su digno 
cargo se disponga lo roo veniente pa
ra proceder à i^u captura.»

De Real órdea comunicada por el 
Sf. Minielro de la Gobernación lo 
traslado á V. S. con inclusion de la 
filiación citada, para los eíeclos opor- 
tUbOS.

Dios guarde á V. S, muchos ados. 
Madrid 9 de Mayo de 1878,—El 
Subaecfetario, Lope Gisbert,

Sr. Gobernador de la provincia 
« de Córdoba.

Tercer Regimienlo de Infantería 
de Marina.—Primer Batallón.—Me
dia biiaciou del quinto Vicente Balles- 
kr Agut, hijo de Valeriano y de Ma
rta, natural de Oiba, Provincia de 
Alicante, Keioode Valencia, avecioda- 
üo en Urba con oficio de labrador; su 
edad cuando empezó a servir veiule 
años; sus señales: pelo y cejas casia- 
fió, ojos pardos, nariz regular, color 
nioieno, barba regular/

Enlfó a servir en clase de quinto 
en el uúmeio once el día vtíule y seis 
de Maizo de mil ocbocieutoá selen
ia y ocho por el litmpo de ,años

Aulas —be le leyeron las leyes 
penales y pasó revista do Gomisario 
tm treinia de Marzo de mil ochucien»

tos setenta y ocho.—Su estatura en 
treinta de Marzo de mil ochocientos 
selenia y ocho un metro seiscienios 
selentay cinco mili metros,—Alicante 
ti^cinta y uno de Marzo de mil ocho- 

; cientos setenta y ocho.—El Gapilau 
^ Tenienle, Jacinto Ortiz.— Es copla.

5 Nún. 908.

¡ Dirección gañera! de Cor1 recs y Telégrafos.
1 Seco'oQ da Té^ágrafo-s, ’«N^go- I 

I ciado 6 ’ s
Autorizada esta Diraaciem gé4é* j 033 wseno en la .Gaoeta de Ma- 1 ah í de íoi en- qas ha de óntragar 

1 ral por Haal órdea de esta fecha - de J dnd» de tal fecha, yaa tos al naos- j 2ü OüO postes, y otorgará el ooiivp 
confonaid d con el Ministerio® dé ? Res de ha oficinas íJográ'bag que j pondieata -coatrato; gf la dateR- 
Hacienda, según otra de 8 del cor- 1 la condio on 15 de iai geaera es de f gracia de que 4 evdfohá píaw no
twa^. para 00'ebrar aa» su bas‘a dicho pliego previaad, 90.000 pos- i ooasíltoye dicha fiauza ó ao oibr-
000 Y jeto de adquirir yj.OOO po,- | tes lela íTahíos darapts al pgriolo gass el contrat^ perlegit eí d^pó-
tes klegráñeo^ M participa al pú- j deoinepaao^. á datar ds 1? de 1 sito p-ovisioaal qua hizo para to-
blicoique aquella tsadrá lugar A J Jallo de 1878. Y para ia seguridad 1 mar parte ea la a ibasU, qu riaa- 

Joa 45 días de publicado este aaa> da ena proposicíoa pressato at do- j do anula la b adjuáicábibo Los 
cio en la eGaoeta de Madrid,» ósea J oaiaenio adjuoto, qup acridio ha- | gastos q0 ooiSicà-' M óbr ciatos- 
ai»4 de JuQio^p óxiao, con ar.e 1 bcr dapopiUdo ea lai C ja gaueral 1 tu delcoatraío y d,a copies'’ au sa 
glo at igniente j de Depósitos la fiaoze de 11.712 j remitiráu à la' Di:eucion gXral,

Fuego de condicionas bajo las ena- î bawfes 50 uéntimós, iaiporte del & mq da Caeuta del coat-^a isU- ei 
lesidebará saoatse a pública su. j por *00 que exige la: coodieba 2.‘ j cual abobará toutbién ia iagercîon 
basta el su ;^ia'«t-o de ' ÍIO.SOO | da las gnu erales del mbao pliego, dal anuncio en la .Gaeets,» sin oa- 
poates de pino myeotado para las 1 cayos postes me compioaeto á ea- 1 yo ÿ^gqaó.poduá atoaHe. 
lineas telegrAfices del Esiado | tregar por el precio de taatjs pe- | 6.® La ^a^sga de Jos aobba' da
durante loa afloá tconómioos 1 sotas ca la «no de se a taetro.?; taa- ‘ ‘
do 1878-79, 1879-80, 1880-81, | taa peseUs cala una de siete ma- 
1881 82 y 1882-83. I tros; taatia pesetas cada una da

Cotidicioaes generales y econó- | ocho metros; tantas pesetas cada
micas. '1 uno de naeve metros, y uaías pe

1. La subasta se celebrará p -r | setas cada ano de 10 metros, 
pliegos cerrados, según tas reglas 3 (Peoha y Arma )
que praviana la iashnoaioa quofor- 
ma pa te del .regiame ito vigente 
para el rô/imaa y servioio iatenor 
dal caarpo de Tu ég ufoa, yerifl- 
cátidose el actoen el despacho del
ItñíSrbímo Sf. 78» de Fá Seceba de j «tom. MiñíaUo de !a“-G:JMrfla. 
Telégrafos de esta Diró^iciua gcae- | nioa la libra ta oui tad do sprobsr ó 
ral albi 4b d¿as depaUica^d ó^t? | ge el soto del retsate, ^éi^^do síess- ;

annaam fin la «Gica’a do Madrí't,* . 
y hora de leg 1.03 dé ¡a tardo. ¿1

2.' Para to;aar oaría ou ta -sa- f
basta es iodiapfinsabta deposit ir j ___
ptéviameaken la Caja g mirât de j acatar desda h fecha coVqtiVso la 
Depósitos la oanúdad da H.712 j comniique la aprobacioa y adja- 

: pe89ta8 50 eáitiaas, ósea ai 5 poj I diéveión de.la^sabafitav Aabará el 
I i Y“*^ íoiiortfi al tipo de ^abasta i aoairatista caasígnar píji; vii de 

.1^1 *„ j ^ , |^ ^jj 1 fianza ea la Cija général de Dapó-
^^^^^^ j **^^®> P^^'^ reipoadse al ca.upli- 

1 miento da sa co ¡api amia o baila la 
redan- completa tim^aolóa^e este aei-

víaio, el 10 por 103 da la oaafcíd^d

del an~iinÍ8Íro de aa aSe de 
que el cootratUía tie a o qaa 
gBr2O,óOO,

3.* Las proposieioaag so 
tafán 011 la forans'gaiaas^:

«Me obligo àóü^gar, eoa áQ- 
tera aojaoioa al pliego de coadipio 
flep faserto aq la •Gaosta da Ma-

. A.* Cuabequiera que 'seaij los 
resultados dé U'; propoJoiones pre- 
waia^s, eeaio igailmaata Ii for-

JPA^ oonpepto ie ia aub iJa, qua 
cía ¿jempri reservado al Esodeatí'

pra en cnañíae! major s^rvicio pú
blico, y dicho Petnate no prodocirá 
obligación’ há^ta que fifia aprobado, 

3.* Ea el tfima aa do 30 H as, á

1 á que asjwiida al tí ^ó á qaa se ha- 
Î ya ramaiado ol siimíaisíra. de un

J cada año aopaórnioo aa priaoipiara 
1 eu ei ¡aas de Eo^’ro, y deberá estar 
1 í^f «íúáda áa Abril dal .oismo; 8Íbe.
1 dó preciso haber aniregadb at aña-

1 iizar cada uno dj las cuatro íaesaa, 
J Enero, Febrero y xMarzo^ y ’ Abril, 
J- poo 10 menas la cuarta .parteq mi - 
I tad, tros eaartai piriea, y totalTôs- 

pâéiivafîieà te de les pu îles corrés- 
jp.oaûiîutfîsà dichj aùo.

j 7/ Si ea el reco.joc ignini o de 
Joa poat-jg íesaliarac a gonoj inútil

£ lés.' pa^a reponer tos deseohados de 
’, hada paí^ti'ls se consens M contra- 
’íwts uR sbeeMí’ pB^i de dioâïqqg
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An el ^ie Mayo ils cà^a aSo dota os* , 
tar ter mi cads la total enUepa de 1 
los postea del miflfnn, ooa la tole- j 
ranais en mas den maioB que ax- j 
pr-s^ la con’^ifîîoD 17 '

8? x‘ïi el a n^ra^iata f]ej¿ra da ¡ 
cumplír lo rrevenido ou la condi
ción 6.“, es le adm'tirâa en el si- 

• guiente los oestes que hubiere de
jado de entregar en el mea corres
pondiente. oüQ la rebaja en su pre
cio de una pesera por cada neo que 
no ee haya entregado np'^rtuaa- 
menis- Y ai ^1 fiu&lizar el me? de 
Mayo no hubiers terminado la to
tal entrega de pastes útiles, 'e sa
tisfará la Administraciou las reci
bidos hasta aquel dia, con las re- 
b8ja8 á que haya lugar, perdiendo 
el contratista el depósito hecho y 
rtpcirdiécdosele el centra te.

También perdt-rá el depósito y 
queuará rdseindido el conír-tto si al 
concluir cada uno de ’os m^ees^ de 
Febrero, Marzo y Abril no hubiese 
h cho la entrega da la tercero p if
ie por lo menos dolos que corres
ponda h-ber entrogt^dü ai finalizar 
cada uno de e los, fatisfaciéidole la 
Admicislracion los qne hubiese ra- 
oibido con las rebajas á que huh'e 
re logar.

9. * Eu cualquiera de los casos 
en que la Admioi traciou se vea 
preoieada à re-oindir el ccnirato 
con arreglo á la condici'u anterior, 
podrá proce Í0'3 ) á naa nueva su
basta ó á a adquisición directa de 
los pottas que falten, respondiendo 
la flacza del primitivo ooalratiata 
del mayor coste que pudiera tener, 
y tambieu sus bienes si aquella no 
aleanzarai todo con arreglo al artí 
00105.“ del Reai decreto de 27 de 
Ftíbrero de 1852.

10. Si el cent atieta demratra- 
ra que el haber dado motivo á les 
casos de reseifi n de que trata la 
coudiciofi 8 * hr biora sido por cau- 
aas ajecas á su voluntad, y ofre le
ra cumplir su corn pro mis a ea un 
breve plazos podrá la Admicu ra- 
cion conccdeile, si a f lo estimass 
couvenieote, la próroga para la ea- 
Irega de xs poetes que prudente- 
meute te pareciere.

Pero solo en el caso de pérdida 
de so buque con cargamento da 
postes, atril ada lórzosa por causa 
de, tiempo ó av ría, ó otra? euálo- 
gas da fuerza mayor duraute el tras
porte de 108 pestes, se le dispensi- 
rá al ecutratiita la rebaja do pré- 
oies por retraso en Uf entrega?,

11. Loa posici serán teopneoi- 
eos en ¡0,5 puntos de entr ga por el 
fouriocano ó funoiosanos que la 
Dirección general nombre al efec
to, los chales dasecherán ledos los 
qne no reúnan las coud ici’oes da 
contrata, ettaudo el coutratiala obli* 
gado á proporcionar loe medios ne- 
cetarics para el reconecimiento y 
aaiisfecer les gasío» que este oca
sione. tos admitidos se sellaria á 
luego con el año del reot nOoimitn- 
lo á una distancia de cuatro metro? 
de la C(2.

12. hl ceiitraUslft podrá 8<>!ící-> 
lar de la Direeckn general de Cor
rees y TeWgrdtoa, y se le concederá, 
que el recoi^ccimitnto de los poetes 
coD destino á uno ó varios de los 
puntos indicados en la oendicion 15 
se haga en cualquiera de 108 otros 
que en la misma se expresan. En 
este caso, el contra’isla raizará de 
J^iUri^í dôi|)ûôs de McoOiOidûs at 

t

paub ó pruto'i áo desHno, cou4g- 
na'los ai Jef^í di Telégrafos, eimdo 
de ououtji del miarno oontraiiata los 
gastos de trasprrta y lo» di al na- 
oanajs. s''g rn les cn"nt’».s qua pre- 
seatea dichos J rfis. Tambiaa poded 
con8Ía:ía'‘ÍPS si quiere á ofa perpo 
ná, piro con intarvenemn en «3*6 
naso á su li gado del referida Jefa 
da Telégrafos.

Les post 's qua re lonocídos aegnu 
esta oíndícion remiten icú ilaí, aií 
coma los que se rfaaechen de la par
tida eoiísi yaada oara si mismo pun
to de rdconoeiiuietít i, quedarán en 
depósito en el al mace ide telégrafos 
has’a que el coDVatisía haya ser
vido las entregas de que se trafa ó 
se le haya resoindido el ooatrato.

13. El pago ss hará mediauta 
libramientos contra el Tesoro pú
bico en vista de las oertidoao ooes 
meesua’es t'a los encargadoa del re
ce Dociíaie ito, «a las cuales conste 
que el matedai cumple c- U todas 
las condieionoa d i coutrab; cuyos 
docum^otos 86 remitirán á la Di- 
reccion general à fla de que «s pue
da disponer aquel.
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Mj Si <4 total 0 0arfa de los poe
tes 8''Q imifo'*ta^08 dal extranjero, 
el eontratia+a doberi satiafacfir ¡us 
da e'ho9de Idnanas astabieoidoaea 
los Araooelas ó qae ao lo aucssivo 
Fedispoo^ao; ?k»-o s' estos derechoa 
exoe'derao del 3 oor 100 del vUor 
da aqaailoB, la Adfpiaiatracion sbo- 
nará al contratista '^sío exosse en 
¡ibraiaíentos contra *^1 Tesoro.

15. Los 90 000 postas «a enira- 
aarán: 10 000 en «• hdo económico 
da 1878 79 ? 20.000 an nadi uno 
de loe cuatro sijruientaF; dábiando 
el ooLlratiata bac- r la entrega cada 
ano en los a^íuaosnes de loa puntos 
de una de lis dos séries qae 4 con- 
tiimacion8 5exoralao, áe’eeaion dal 
mismo cont^atists. qua lo avisará 
durante el mes de Setiembre, mónoa 
psra el primer sor, qae tendrá que 
dar aviso à líS 30 días da Armada 
la eacritur», y «n las proporciones 
que F6 indioan para cada uno de los 
años ecoró n'o .8 nom «rendid os dea- 
da 1.“ de Julio de 1879 á 30 da Junio 
da 1883 Kn el ó 1478 79 la estra
ga (Krá de la m'tad e a cada una de 
113 caniidade?.
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16. La Ùirsôciou general de 
Cirrcoa y Talég'afaa podrá variar 
cada año el número da postas que 
dabea entragarse ea cada punto, 
según la condición anterior; piro 
no podrá diiminuir má» que hasta 
la mitad los da uno de dichos pon
tos, que aumentará en I i8 en regaa 
de Jos otros para formar el total de 
los de cada afio, sin que el méxituo 
dn entrega en ninguno de ellos 
puebla exceder del 50 por lílO dsrio 
marcado en la condición r-nterior.

Para hacer algu a variación en 
la distribuoiou que indica dicha 
coudiciou tiene que parliciparse ál 
contratista durante el mí3 de No- 
viambra.

17. A be^ar de lo dispuesto ¿n 
las oendieiones 15 y Í6, se cocea
da al coutratista una tolerancta del 
3 pQf 100 en mié ó en mènes sohM 
el número total de pistea que deba 
entregar ín ca‘ia pente, «atUfa- 
cíé'idole el importe da los que en
tregue.

18. Tambien ee tolerará ai con
tratista, sí así le conviniere, que 
entregue postes de siete, oiho, nue
ve Ó 10 metros para completar las 
entregas de los de menores dimen
siones, siempre que aquellos reanaa 
todas las coudiciones que se deta
llarán eu las facultativas para ser 
admitidos, pero satiefaciéndose os 
en este caso á los precios de loa 
postes coyas faltr.s suplan,

19. El tipo máximo por que se 
admitirán proposiciones en la au'- 
bastas^rá el de IO pesetas para cada 
poste de seis metros; 11 pesetas 50 
céntimos p ara ceda uno de os de 
siela metros; 14 peselas 50 cénti
mos para cada uno da los de ocho 
metros: 17 pesetas 50 céntimos para 
cada Uno de Its de nueve metros y 
20 pesetas cada uno de los de 10 

| metros.

i 20. El contraíbt’ queda ob’í- 
gado á las decisiones de las Autori
dad te y Tribunales «d mi nial rali vos 

. establecidos por las leyes y órdenes 
vigentes sobre el partioaiar, en todo 
lo relativo á las cuestiones que 
pueda tener con la Admiuistracioa 
sobre la inteligencia y oumplimien- 
to de su contrato, ren unciae da *1 
derecho común y á todo fuero es
pecial.

Condioiones facuitativee,

1,* Los pestes serán de pino, 
inyectados con sulfato de ce ore por 
el sis torna Boucherie, y claaiácados 
según eu altura eu portea de 6, 7, 
8, 9 y 10 metros; debieudó tener 

* en la cogulla una el reunieron cía lo 
* máuos del 6 por 100 de su altura, 
f y del 8 por 100 de la misma a’tara 
j la de la ssccioa á metro y medio de 
1 la coz, Eu Olla última sólo se toie- 
' rará un máximo ó limite superior 
' de la quinta parte,
j 2.* Serán rollizos, oo admítiéa** 
j dow madefás serradas; no teadréa
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hados profando à saUadizog, va* 
tas eeagadas ci g de la s profundas; 
haa de estar perfecta me ate sania, 
y sin defectos que los hagm impro
pios paro ei ubj á que se desunan; 
estaría bien desooriezadús á oachi- 
tía, DO opa hsehs, presentsudo una 
eup^rficie limpió y regular, termi- 
n-iad-> en Í... - ogoJa en Lh.âm ó 
forma cónica, Seráu rectos desde el 
raigal à la euge Ila, ad xitiéndose sin 
eiubargo la tolerancia siquiante:

Primero. Una curva nniíói'iüe 
que comprenda desde el raigal á la 
cogoU», cuya flecha no exceda del 
2 pel icü de la -oegii d dal poste.

Segundo. Pos curvas ea sentido 
cenutrit-, ó sea en ferma de S, que 
cemprenda cada ana la mitad do la 
lutgi nd del poste próximameute; 
y en taso de ser desígualej, que sea 
b^em pre la mener la correspondien
te á la Cogolla, y que la euma de 
sus tics flechas to exceda del 2 por 
lüO ce oicha longUnd,

Terctro, Curvas é irregulari- 
caucÉ que aie- ten -.olo la parte que 
ha de quedar enterruda, d tei nn 
20 pur CO 16 la ioügitud deJ poste, 
be cunsinciaiaa comu mûliies todos 
iüs que vari n râpidaminta da eur- 
vaiurv, que tengan varias curvas 
eu diaiiutoa p anos, ú qua tormén 
hàoia la cogol a una curva marcada 
y censi ule à simple vista.

S.*' Lo pestes cuyos' gruesos 
•tan menores que los que corres- 
poudau a su altura ^.o ,r-.u admitir- 
se, uO teaundiX otro defecto, como 
ut 1« albura a que currespondaa sus 
circuntereucias,

di." Los que en la base tengan 
mas grueso que el tu erado como 
limite' superior en là primera de 
estas cm diciones acrán admitidos ó 
uesechados a juicio de ta Dirección 
geiicisi, tidu et informe dU o car- 
gedo ce .fa rceepoioQt

o.‘ Los postes que tengan por 
lo luécts tinco mallos y loa gruesos 
piopuren naíios a esta altara podran 
u-^muii'ae Cumo tornapuutas, oon 
,a rebsia de* 25 por 100 s.b.e el 
precio uc rematé de iva seis metroi, 
s t.mpr«* que e* numeio de eiioa no 
txetua üc: ,0 por 100 dei total ea* 
Ojimstro eu uaua pauto, din cate 
caso se contarán como pane del 
L limero que se ueba tutregar.

0? La inyctoion se probaiá en 
tou.s LOS porks por medio del ferro- 
cianuro de potable, haciendo ios 
corks y euta.lacm Ué necesunas '.íh 
ashtiuu.Od, y teje^uaudo todos 
aqueLos que no acusen una buena 
u ytecun. Va ivs no dcstChadcs eh 
éna primera prueba &« inuti izaráu 
m mcuw per ibO á bu de exdinmar 
la luyection por ti .mener ce la 
madtra, sin que e, contraiuta ten- ' 
ge por ttW nuecho alguno a m- f 
dembuacion, ni -¿e cutuko los ' 
ÍnitU*;zaooB cu el número de loa | 
qee ba de entiesár, dtiecháudcie '

Ia partida sí de díftlica ÍBfl'ilizaíos 
reaiilta màg de nos quinta parte 
mal inyectadcs,

El GoctratÍRta podrid, ennnero, 
on e de caso exigir que so iDaUlioen 
por cuenta soya el 2 por 100 de la 
partida; y si los que resultaren 
iuútiles en esta últiraa prueba no 
ex^ídisran de ¡a quinta parte, se-á 
aquella admiíila.

Si al sicar el tasto por ÍOO ra- 
sulkre una fraeeiou, se inutilizará 
UD postó más del número ex.^rcsa- 
do por los enteros si aquella es ma-* 
yor que medio.

7.® La Diraocioa general tendrá 
la facultad de mandas comisjoua- 
dos pa a reconocer Ivs taUvrea da 
inyección é iñapee clorar loa traba
jos de h mifina.

Madrid 37’ de Abril de 1878,— 
El Director general iuierino, Lepe 
Giabert.

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba,

Nóm. 898. ;
Sección de Fomeut,}. |

D. E r.que di Laguina, Goberna | 
dor civil dti e^ta proviucia. 1
Higoeabar: qie D, Juan Bao- 3 

tista Somogy, vaciao de Maand, i 
habitante en la calle del Principe 
número 21, ha presentado à las Sy i 
20 minutos de la tarde del día 45 
de Diciembre último ana suhcitud 
de regisUo de 30 pertenencias de 1 
la mina titulada <Mac-Uation,» de 
mineral carbón, sita en el Charco 
ce lo» Cuervos, terreno propio de 
b. Francisco Milla, tórmino de 
Fuenie Obejaua, liadauta al N. con 
arroyo llamado de las Liebres y 
carril de la Graejue *; £. el misino 
ca rii; S arroyo da lái Liebres y 
del Lóbrego, y 0. arroyo de las 
Labres, intestando por ei S 0. con 
la ffliua titulada La Suliléz.

La ue ignacion que hace es la 
siguiente:

be tendrá por punto de partida 
el mismo que sirvió para el regí8- 1 
tro di la mina «Fraaoigoa,» a jía» 
’San Eusebio 2 ",• cayos espediea- 
tes se hallan esducudos, qns es una 
calicata, desue el que se medirán 
at 8. E. 30 metros hasta intesUr 
coa tú mina La ¿olidéz, hjáuaojüla 
1.* estad#; desde esta en airecemn 
8. U. cotiiendo la linea de La Sj- 
liues se m^du'áu 475 metros, ü~ 
jáUdoBj .a n.'t» aca; di.sde esta en 
auecuion h. Ü. 300 metior, a 3,*; 
des Ou esta en uueooiun IN, t. JUDO 
fueiros, bjíndose la 4.°; uesde esta 
en dirección 8. E 300 metros, la 
b.*, y nesue esta en uireccioo 8,0. 
háb, Lasia imcst^r con la 1/ es- 
laeu.

Ha consignado ai misno tiempo 
¡a cantidad de cierto cual en la y 
siete panelas.

Y Inbiardo oumpUdo con las 
fórouilidades da ¡a L‘)y, por decr-sto 
de igu ’-i fecha he disouasto la ad- 
misiou da la referida soEotud, salvo 
tuejor der*^"ho, y que ge aauaoienl 
rúh'i !o eu cu -^'limiento al ¡G'rafo 
2,’ d^ ar\ !5 dfa Isa ba'eg genera
les para la meva legisiacioa de 
mina«,

Córdoba 10 de Mayo de iSl"!!.
El Gobe"nado’', 

Enrique de Leguina,

Núm. 894. 
Admíalstracioa econó mi

ca de ¡a provincia de
Córdobí.

Sección de C3j;i. —Deuda pública.
La Jnota de la deuda pública 

ha acordado que ¡a oalébracloo de 
la 8ubasía33 para la araorí z mion 
de renta prruétua inter or y exte
rior tenga lugar el día át dal eor- 
rieíite;f.d virtisado q le laa.laaisioQ 
da depósitos y da piiegoá da pr Jpo- 
sieianea deberá i-q -r llijar en esta 
Adaainisíracion desde oí día 13 at 
19 dal presante m s, y qua loa lí u- 
loa da renta perpétua que se oíraz- 
can han de contener el cupón vea- 
cedero en 30 de Jupio próximo loa 
títulos dal 3 por 100 esterior, y ei 
cupón qae vencerá en l,** de Julio 
siguieata los títulos de’ interior, 
todo con sujeción à las reglas y for
malidades que contiene el aaunció 
1130, insecto en el «Boletín oficial» 
de esta p-oviocia número 125 dal 
máríes 21 de Novietabre de 1876,

Lo que ee anuncia al público 
para su coaocimiento,

Córdoba 13 de Mayo de 1878. 
—El Jefe económico, Cárlos Lepíz 
de Longoria.

AIBWIUHK
Núm. 898. 

Alcaldía CO as titucional de 
Montoro.

Aprobado por el Ayuniamíeiltú 
de mi presidenoia el proyecto de 
las obras de reparacúa del' tier so 
da la pared foral dal c m ala-io 
público de t.a'a oindad que dá fren
te á la «alie de San Sebastian de la 
misma, se anuncia el remate de di
chas obras brjo el tipo do doscien
tas setenta y tres pesetas fr¿inta y 
ocho céntim a á qne asci^^udi el 
|íre8upúá3(.ü con arregle ai pliego de 
cucdicioues íácuitaiivas y econó
micas que se haib de manifiesto 
en la Secretaria muninipal. La su 
ba«'a Unirá lugar en el salón alto 
de e-'.tas casas Capitulares el día 
veinte y tres del actual á las doce 
en ponto de la mahaua por pliegos 
oerradcs cea estricta i^ujá^on al 

niode’o que se inserta á .cúnlíaua- 
1 ■ eioii debiendo Sicompsoar á cada 
S auo el docameuto que acrehle ha- 
1 b-r cousiguado en matilico en la
1 Deposit ini mn-.úoipai la cantidad 

d Ua-e pe3'iía.i aesbulá y siete cea- 
haios que im porta el cinco por cien
to d<i valor di las ruis mu.

Montoro 12 de M’a yo da 18' 8 
—Bartolomé Eoiuaro.—Manuel de 
Búrgus. Secfdtftíio.

Modelo da praposiciun.
E’ q e suikib:, ved.o le... 

eaterado del nnuacio publicad'"’ con 
fecha doce del aotaul, asi corno del 
ppcsupuísij y ptegodec.ndimotes 

1 para contratar, en publica «abasia 
las obras ce L ápafacioa dól lienzo 
deis pai-ód foral del cementBrio 
púb ico da esta ciudad que da fren- 
te á la calle Saa tebassiau di- ia 
misma, se ohliija á ejeoatai diahai 
obras por la Gaotijad (aquí la pro 
posiciou qua si Luga áituiiieudo ó 

Imajorando usa y Uanamente el upo 
fijado y es^irósi'íd » en tetra la oa r- 
tida ! por b que se eoi» pro «neta el 

1 prepoaeute a la ajaoueioa ‘de lai 
1 obras J
1 (Faena y firma '.ei proponente.)

1 Nüm. 899.

Alcaldía coastiLuí o lal dj 
Montilla.

Don Nazario di la Cruz y Laiae, 
IA’oaltíe prasideala del [matre 

Ayuntamiento ooústítucimai de 
esla ciudad.

Haca saber: que fijadas definí. 
3 tivamente por el Ayuaíamuh 0, 
1 previa causara fiel Sr Kígilo.’ Sín

dico, las cueatas m ioicipabe oon- 
oerciiíuiaa à ai año eccoómico de 
1876 à 77 y p rioJo de a aoliaoion 

j cei propio ejercicio, qüedaa aque- 
1 liai .sputatas al púb 100 en b Sj- 
1 ore aría muhihpal por término de 
í q iiüC0 días à no tar dasda la focha 
a de ins roioa, ea ejaancioa á lo pre- 
J ceptuado por el an. 169 da la vi.
1 gente ley maniolpal, 
j Le qae se anuaoia al público 4 
1 el objeto de que oonua premtadus 
1 cueaiae puedan formalaraa l ía ob-
1 fierVuC.oaes q 'e se esliaíen pre-ja^ 
; denies,
j Moatilia 13 de Mayo dj 1878, ' 
I —Nazario deb G-aa y Laqua,— 
’ Luis Vaca, Se^retario.
■^ iílSi4i"L*‘ ííf—A- ‘«•»'^■•»*■1^ * 

] Núm. 900.
= Aíca día CO jstituC on d da 
! Montilla.

■■■ 
i Don Názario da la C ua y Laque,
1 Alcaide presideats fiel ilustra 

Ayat, bamiento constitacionai da
1 estu ciudad.
5 Hace saber: que ea ugeoaciott á 

lo preceptuado por ei Reglamaafo 
í de «4 ückibre de 1873,secreauen 

te.a ciudad y m íó.t miao cuatro 
puzái. dé Medico»' CírojsuojhJaai-'

Ministerio de Cultura 2024



cipalea, corres pondientea á iguales 
números de distritos ad ministra li
ves en que la población résulta di
vidida; enyos 'ia^gos han de pro- ■ 
veerse por la Junta niunÍGipal con 
Bojerion À lea coadic’ones que se J 
í’spresará \ trassarrido el plazo da 
39 días de inserción dal presente 
aatiQcio. durante el cual »03 aspi- 
rallies raaiitirAú d asta UcaldVi las j 
ioUciVidea acompaSídai de sus ti- j 
tuloa académicos y re’acioaei de i 
méritos y servinics. 1

Coodicioneg. Í
t? Los aspirantes han da ser 

Doctores ó licenciados en Medicina j 
y Cirujia. j

2? Hgo da tener r^sldíncia fija ¡ 
en esta ciudad, gozando de lo? de- j 
rechos de vecindad y sujelGs d las : 
obligaeiones icherentea à - ata.

3.* El facultativo ha de asisUr , 
asldusmenle eu su» enfermad aflea 
el número de familias,pobres exis
tente eu el distrito que se ardgie. 
tornando por meeee y órden corre
lativo en la asistencia à los enfet- 
mos pobres constituidos en él tér
mino rural y aldea pedánea de 
Santa Cruz.

4/ Turnarán así mism), sin 
devergacion de derechos, en el ler- 
vicio de recenoeimieutos que osar- 
ranea las «esiones de declaración 
ds toldados para reemplazos del 
ejército.

6/ Quedan obligamos á cumplir 
tos deberes profáiiouales eu la for
ma qua taxativamente preceptúa 
citado Reghm^mto en sus art. 3? 
números I/» 3/ y 3.’

6/ El facultativo no podrá aa- 
BenUrse de tela ciudad ún permiso 
del señor Alcaide, qu) soto podrá 
concederlo por t ei días en oaBO 
de argente y probrás necesidad; 
debiendo soiioitarb dt,i Ayanta- 
iaiea .o cuando 10 noceaita por ma
yor tiempo. Tauto en ano como en 
otro caso, se lursi sastituír por otro 
facubadvo á satúlacoma de la cor- 
porscion mnaicipal.

7.* ta repetida y juatiÚeada 
queja de un Vtiinu, que apreciara et 
Ayuniamiento meuiame m msiruc- 
oion de esj-ediente gubetnativo toa 
íitacicu y andientia ou ambas pai
tes, dtra lugar a la resus^ou uei 
contrato, üispeméuduse la nueva 
provision ue pinza, que tendía que 
servir intsimaaienie ai denunemuo 
per espacio ce u^ mta deace que 
Be anuncie m vacaste paca sueb^ 
tuiric,

a.* La duración úei oentrato 
Béfá de me anua o tjer£xoi<.s ecu- 
númucs, cim rzande tu primero 
de Juitove t e7h y leinjinanuo cu 
ti tinta te Ju bit uu itbU.

ti.* El sue^uofnuai ce cada fa- 
CQüalivo ee a e ae scuctenias tiu- 
buouta petehs, puñadas de teudus 
muoicipaies puf mentuadua es 
venmuai.

tÜ.* A mua de les chiaaciont^ 
Ctibugnadas en lœ uonmoivucs que 
píebeueU ice itumUtlvoe euuvus 
^^^#MX^ iú/iM 181 oú^pnancsia

de aquoUas que Ia»» leyes generales 
ó eepeciáles les impongan por ra
zón del carito.

bo que «e aonneià al oáblioo 
para au tntâÜgen' ia y efectos.

Moutil'a '3 rfe M«yo de 1878, 
—Nazario de la Cruz y Laque.— 
Lais Ya a, Secretario.

i Núm. 901.
i Alcaidia coaslitucîoaal d?
j Aguilar.

; D. Rafael Moreno y daverí». Jefe 
\ honorario de A Ímiaiiitraoion ci- 
r vil y Alcalde eoae lit ación al da 
i esta eiadad da Aguilar.
j E' idues tres de Junio próxime, 
i é la hors de las doce de su m^fla- 
■ na, enel Salon de «aeiouos, bajo la 

prehidenc'a de esta Alcaldía y coa 
j- aeist neia do! ilustre Ayaotamiea- 
t to, se subasta si alutnbrado público 

de esta ciudad, bajo el tipo en baj ^ 
de dos mil cuatrocientas ci noue uta 

- pesetas, y coa sujécioh al pliego de 
; coadicioses que obra eu el eipe- 
i diente respectivo y à disposiciou 
; de ¡os que desasa examinatio en la 
ISeeretarh de ia Corporación.

Y para la geuarai iateligeooia 
se publica y fija el preseute,

Aguilar 42 de Mayo de 1878,— 
Rafael Moreoo.

Núm, 826. 
Universidad Literaria áe

Sevilla.

ANUNCIO.
Bu virtud de lo dispuesto en el 

articub 186 de la ley de iUKlrucciou 
públics de 9 de Setiembre de 1837, 
en la regia 1,* de la h^ai órdeu ue 
7 de Junio de 1860 iá 10, y si
guiente de la ce 10 de Agusto da 
1858, y en la 8/ de la diden de 
1.“ de Abril de 1870, se proveerán 
por Oposición en el mes de J ui io pro
ximo todas be escuelas de 1.‘^ en- 
stúüi Zi perlui, ecío ules a ia pluvia- 
cia de bcvuii que vaenrea dursata 
el i iüzoque en ésie ejiotó sé senab 
para pceseitar sudeuades.

Además úei sueidu qUd á las ei- 
cuetas se tu ugan asignado, los Maes
tros y Maestres uisfratarán ha
bitación capaz y duoeuto pira si y 
su familia y ido leiribuuiuues de los 
omos y alúas que pueoaa pagarías.

Los aspirantes prtsentaraa tas 
sohéitudee en ,a oecreisiia de la 
Jama de icsiracticu puchej de di 
chd provincia tres días por ib m¿noS 
ames de tbimtai-r ei iuesdu la pa- 
baohCiou ce usm eoióto en el «Eom- 
ün uüoui> ue .u misma.

Los ejercicios se veiiÜvarán en 
teta capiul, en ei toca , uiaay he
lad que en vntud üe xu prevuniuu 
da a x.g a 14 dú xa ciuua xl di Ur
uen Ut lU UU A^osiu Ue Io68f Ju- 
luxUilue ex iHwui-dx quu te cvusix- 
mhd y iuncunara evu mreg.u a. lo 
úispuesiu «n óx uecTwIo ue 1* ue 8s- 
uemnie uu 1070,

Lo que Be publica para uuneci- 
mil uto de los Maesuos que dtSátn 
tvoisr pint on latí cxp^i^ia. opu- 
Bum,jt«Si

'^ftv¡ii>\ 6 J'' Mayo lie !878.— 
j El R'’''tor. MunuM ùraarï.

i Núm. 879. 
t Instituto provincial do s?- 
t gunda enseñanza de Cór- 
u . . doba.
I . En cumplitfliealo tie las disposi

ciones .vigentes, lus alninnus. matri
culados en cl presente curso que ha- 

t yan de examitiarso, tanto en ¡os or- 
; (linarios como en los exlraorilinarios, 
j abónarán en esta secretaría antes del 
f primero de Jimio próximo, los dere- 

■ cho.s académicos correspondientes, ó 
< sean cinco pesetas en meláííco por 
; cada asignatura. Los que tengan ma- 
i Ifícula de cursos anteriores declara- 
1 das válidas para el curso actual, 

abonarán el segundo plazo, si ya no lo 
i hubieran hecho y los..derechos deexá- 
í men, en la misma forma que se ha- 
1 cía ailles.

El día primero de Octubre 
? pióximo caducan lodos los derechos 
1 que conceden tanto las matriculas del 
: presente curso, corno las de los anle- 
j rieres que sa hayan declarado valí - 
i das para el actual,
1 Córdoba trece de Mayo de mil 
» ochocientos setenla y ocho.—El Üi- 
^ rector. —Victoriano Kivera Hornero, 
j ^- l■^^l^■áll o ........  
j Núm. 907.

Comisión de aprem os per 
contribuciones de cor- 

deba.
D, José Zurbano, y Monroy (¡omisio- 

nadé en la Delegación del Banco 
de España recaudación de con tri
buciones de esta Ciudad de Cór
doba.
Mago saber: que por atrasos de 

la contibuciÓD territorial y por rédi- 
los de uü censo que pesa sobre la 
déliera nombrada CauipiUos, en favor 
de este Exemo. AyduUailento, sigo 

I éspedienies de apremiu ejecutivo, tun- 
1 ira los dueños de le tunad de la De- 
’ beta relmida Lampillos^ U. Juan Za- 
Lniorauo y Zamorauo, y la beimaoa 
5 de este U.‘ Hemedios, como herederos 
t de U. Juan ZauíOiauói Veciuos de YÍ- 
1 lla-ijáuca; cup mitad de la Debe- 
I sa referida,- se compone de más de 
1 mit tauegas,- entre las cualcï, liene 

tierra para sembrar, encinar,chapar- 
lal, moule bajo paia cabías, y algu
nos üiros apiovediamieiiaos, lindan 
ton Hibera la alta, Uto de Juan Ale- 
halo, co o la Ofra mtlaü, de Campi
llos, la dehtsa de camera, y el hm de 
bhadaiquivni' t«)“ dehesa, ca pro- 
tizada ai Líes por ciento pata su ven
ta, resulta Valer cíe uto veiuU mil 
jnsetasj y por Uecfelb del limo, br. 
Alcalde bous titucional, se ha mandá- 
anunciaiia venia ue repelido prtd.o 
que Le lid id lugar, en estas Clisas 
tonsistoiiales, a las doce de la nía- 
ñaua uei Uia qumee dei enU ame mes 
do Jumo, con la adveilémia que se
ra pobiura uumisiblu, La que cubra 
ida dos lerceias paites úo su capita * 
11 Zac ion, siendo Lambien rebaja el 

1 <aplai del censo, que sobre la nnea 
1 pesa, y del que se ha Litabo meuctuu. 
I xu quo so anuncia al publico 
I para qunn qms life inUicsmss til 
1 M mi^ui^inmi 110 lit im^Wii,

Córdoba calorce de Alayo da mil 
odneianto^ setenta y nehi. —José 
Zurbano.-Y.’ B*.—Bartolomé Bel
monte.

La ccncarrénêia no an ejeroo si
no en 10« bo-'Gon proriuotP8. Las 
tCépsufaa de Alquitrao î^6 GM.y t.» 
tan edeaeaa nara lis redínndo?, 
catarrea, b?erqaltis, ti-is rnlrco* 
nar e’e., h«n silfo el blanco de nn- 
meroeas imi a^ o ms. Mr. 9oyot no 
puede garantizar cooxo legítinoa 
Biao loa fracc03 que lleven hu firm» 
imp res» en -rep celoreF.

D0R0fitp en la mayor parte do 
Jaa farmacias.

8
'v^s^fisrssigwss-^iiesie^^^

AiMCiO^i,

■ Listes de revisia» dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis* 
tas de embarque, ^e 
venden en los despachos 
del «Diario de lórdoha,> 
Letrados i b y ib y dau 
Fernando 54,

hsi^-M «WDii^ MJH# í*i *
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